
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Primero Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 
Correo: cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  605 3885005 Ext 1059 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO:  080014053001-2024-00153-00  

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  KEVIN ANDRES VARGAS VILLAFAÑE, C.C. 1.234.890.999 

ACCIONADO:  CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. – NIT. 860.513.493 - 1 

VINCULADO: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. – NIT. 800.182.281 - 5 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, la cual nos 
correspondió por reparto el día 21 de febrero de 2024 y se encuentra pendiente decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer. 
  

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
                   Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica 

 
CONSIDERACIONES 

 
Procede a resolver lo pertinente en el presente asunto, en el cual se allega escrito 
de acción de tutela instaurada por KEVIN ANDRES VARGAS VILLAFAÑE, 
actuando en nombre propio, contra el CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., al 
considerar que está vulnerando sus derechos fundamentales de DEBIDO 
PROCESO, PETICIÓN, DIGNIDAD HUMANA, IGUALDAD y VIVIENDA DIGNA. 
 
También se dispondrá la vinculación de la entidad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
por estimar pertinente su intervención en este trámite, pues los pedimentos del actor 
se relacionan con el objeto social a su cargo. En consecuencia, se le oficiará para 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del recibido de la 
notificación de este auto, allegue a este juzgado un informe y los documentos que 
tenga en su poder donde consten los antecedentes de los hechos de la acción de 
tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 
1991. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Tutela, instaurada por KEVIN ANDRES VARGAS 
VILLAFAÑE, actuando en nombre propio, contra el CONSTRUCTORA BOLIVAR 
S.A., al considerar que esa entidad está vulnerando sus derechos fundamentales 
de DEBIDO PROCESO, PETICIÓN, DIGNIDAD HUMANA, IGUALDAD y 
VIVIENDA DIGNA. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., que dentro del 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la notificación del 
presente proveído, rinda un informe a este juzgado respecto de los hechos narrados 
en la tutela y allegue los documentos que tenga en su poder donde consten los 
antecedentes de éstos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del 
Decreto de 2591 de 1991. 
 
TERCERO: VINCULAR a la entidad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., a efectos de 
que se pronuncien acerca de los hechos objeto de la presente acción de tutela, 
dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de esta 
comunicación. 
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CUARTO: REQUERIR al (los) representante (es) del despacho, o quienes hagan 
sus veces, de CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., así como de la entidad vinculada 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., para que indiquen junto con el informe requerido 
en el numeral anterior, quien es el funcionario encargado del cumplimiento de las 
ordenes de tutela en el hipotético caso en que se llegaren a amparar los derechos 
alegados por el actor y se emitiere orden en su contra, además deberá indicar quien 
funge como superior jerárquico de este último al interior de su entidad u 
organización. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente acción de tutela por la vía más expedita. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 

JUEZ 
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RADICADO:  080014053001-2024-00012-00  

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  EVA SANDRITH VILORIA CARPINTERO, CC. 1.066.184.915 

ACCIONADO:  BEL-STAR S.A. – NIT. 800.018.359 - 1 

VINCULADOS 
TRANSUNION – CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A. – 
DATACRÉDITO 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, remitida por la 
Sala Quinta De Decisión Civil – Familia del Tribunal Superior Distrito Judicial de Barranquilla, quien 
mediante auto 2024-00096 del 21 de febrero de 2024, dirimió conflicto negativo de competencia, 
correspondiéndole a este despacho avocar conocimiento. Sírvase proveer. 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, fecha registrada en firma electrónica al final del documento 

 
ASUNTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho acata la decisión adoptada 
por la honorable Sala Quinta De Decisión Civil – Familia del Tribunal Superior 
Distrito Judicial de Barranquilla, mediante auto con radicado 0800122130002024-
00096-00 de fecha 21 de febrero de 2024. 
 
En consecuencia, el despacho AVOCA CONOCIMIENTO y procede a resolver lo 
pertinente en el presente asunto, en el cual se allega escrito de acción de tutela 
instaurada por EVA SANDRITH VILORIA CARPINTERO, actuando en nombre 
propio, contra el BEL-STAR S.A., al considerar que está vulnerando sus derechos 
fundamentales de HABEAS DATA, BUEN NOMBRE, INTIMIDAD, DEBIDO 
PROCESO, DERECHO, DEFENSA, AUTO DETERMINACIÓN INFORMÁTICA y 
LIBERTAD ECONÓMICA. 
 
También se dispondrá la vinculación de las entidades TRANSUNION – CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO por estimar pertinente su 
intervención en este trámite, pues los pedimentos del actor se relacionan con el 
objeto social a su cargo. En consecuencia, se le oficiará para que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del recibido de la notificación de este 
auto, allegue a este juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder 
donde consten los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente Tutela, instaurada por EVA 
SANDRITH VILORIA CARPINTERO, actuando en nombre propio, contra el BEL-
STAR S.A., al considerar que esa entidad está vulnerando sus derechos 
fundamentales de HABEAS DATA, BUEN NOMBRE, INTIMIDAD, DEBIDO 
PROCESO, DERECHO, DEFENSA, AUTO DETERMINACIÓN INFORMÁTICA y 
LIBERTAD ECONÓMICA. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a BEL-STAR S.A., que dentro del término de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes al recibo de la notificación del presente proveído, rinda 
un informe a este juzgado respecto de los hechos narrados en la tutela y allegue los 
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documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes de éstos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
 
TERCERO: VINCULAR a las entidades TRANSUNION – CIFIN y EXPERIAN 
COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO, a efectos de que se pronuncien acerca de los 
hechos objeto de la presente acción de tutela, dentro del término de cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes al recibo de esta comunicación. 
 
CUARTO: REQUERIR al (los) representante (es) del despacho, o quienes hagan 
sus veces, de BEL-STAR S.A., así como de las entidades vinculadas 
TRANSUNION – CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO, para que 
indiquen junto con el informe requerido en el numeral anterior, quien es el 
funcionario encargado del cumplimiento de las ordenes de tutela en el hipotético 
caso en que se llegaren a amparar los derechos alegados por el actor y se emitiere 
orden en su contra, además deberá indicar quien funge como superior jerárquico de 
este último al interior de su entidad u organización. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente acción de tutela por la vía más expedita.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 
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RADICADO: 08001-40-53-001-2023-00900-00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA.  

ACCIONANTE: JULIAN DARIO POLANCO ZUÑIGA - C.C 1.045.715.291 

ACCIONADO: INSTITUTO TRANSITO DE FUNDACIÓN-MAGDALENA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted la presente acción de tutela, la cual se 
encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa 
Secretario. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica. 

 
ASUNTO: 

 
Este Despacho mediante auto calendado el 13 de diciembre de 2023 declaró la falta 
de competencia por factor territorial sobre la tutela de la referencia y se ordenó 
remitir el proceso a la oficina de reparto del municipio de Fundación - Magdalena.  
 
En calenda del 14 de diciembre de 2023 el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
de Fundación - Magdalena se abstuvo a conocer de la solicitud de tutela y suscitó 
conflicto de competencia.  
 
El 22 de febrero de 2024 se nos comunicó que en fecha de 20 de febrero de 2024 
la Corte Suprema de Justicia en Sala Plena declaró que está célula judicial tiene 
competencia para conocer de la acción constitucional instaurada por Julián Dario 
Polanco Zuniga, de conformidad con lo establecido en el Decreto 333 de 2021:   

 
ARTÍCULO  1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese 
el artículo 2 .2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 
 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 
en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 
motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos …” 

 
La Corte expresa que el factor “competencia a prevención” es aquella 
facultad que tiene el afectado por elegir la autoridad que conocerá de los 
hechos que motivan la acción constitucional, por lo tanto, el juez no puede 
alegar incompetencia, puesto que bajo este criterio el juez debe asumirla.  
 
Asimismo, la Corte reitera su postura sobre sitio de ocurrencia, bajo el 
entendido que: por sitio de ocurrencia debe entenderse no sólo donde nace o se origina el acto 
que se considera lesivo de los derechos constitucionales, sino, también, donde razonablemente pueda 
colegirse que se producen los efectos del mismo, como, por ejemplo, el sitio en el que reside el actor, 
o donde se entera de la determinación o actividad lesiva, o donde labora o recibe un perjuicio.    

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el lesionado reside en Barranquilla, es en esta 
ciudad donde se producen los efectos lesivos, de conformidad con lo anterior, se 
tiene que JULIAN DARIO POLANCO ZUÑIGA, C.C.No.1.045.715.291, promueve 
acción de tutela en contra INSTITUTO TRANSITO DE FUNDACIÓN-MAGDALENA 
al considerar que esa entidad está vulnerando su derecho fundamental al DEBIDO 
PROCESO, siendo procedente su admisión de conformidad a lo señalado en el 
artículo 86 de la Constitución Política, Decreto 2591 de 1991 y demás normas 
concordantes.  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174#2.2.3.1.2.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5304#37
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En consecuencia, el Juzgado oficiará a la entidad accionada – INSTITUTO 
TRANSITO DE FUNDACIÓN-MAGDALENA - para que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas, contado a partir del recibido de la notificación de este auto, 
allegue a este Despacho un informe y los documentos que tengan en su poder 
donde consten los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991.  
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 
BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Tutela, instaurada por JULIAN DARIO POLANCO 
ZUÑIGA identificado con C.C. No. 1.045.715.291, contra INSTITUTO TRANSITO 
DE FUNDACIÓN-MAGDALENA, al considerar que esa entidad está vulnerando su 
derecho fundamental al DEBIDO PROCESO.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada INSTITUTO TRANSITO DE 
FUNDACIÓN-MAGDALENA, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes al recibo de la notificación del presente proveído, rinda un informe a este 
juzgado respecto de los hechos narrados en la tutela y alleguen los documentos 
que tenga en su poder donde consten los antecedentes de éstos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto de 2591 de 1991. 
 
TERCERO: REQUERIR al (los) representante (s) legal (es) de la entidad accionada, 
INSTITUTO TRANSITO DE FUNDACIÓN-MAGDALENA, para que indiquen junto 
con el informe requerido en el numeral anterior, quién es  el funcionario encargado  
del  cumplimiento  de  la  órdenes  de  tutela  en  el hipotético caso en que se llegaren 
a amparar los derechos alegados por el actor y se emitiere orden en su contra, 
además deberá indicar quien funge como superior jerárquico de este último al 
interior de su entidad u organización.  
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente acción de tutela por la vía más expedita.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 
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RADICACIÓN:  08001405300120240015500 

PROCESO:  VERBAL 

DEMANDANTE      ENRIQUETA LUCIA LLANOS DEL VILLAR  
DEMANDADO:       PAMELA ANN ZIPPER                                    
  

INFORME DE SECRETARIA 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este 
despacho por reparto de la Oficina Judicial y fue recibida por este Juzgado, 
correspondiéndole como número de radicación 08-001-40-53-001-2024-00155-00. 
Sírvase proveer.  

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

Téngase como fecha de esta providencia, la registrada en la firma electrónica 
 
La parte demandante ENRIQUETA LUCIA LLANOS DEL VILLAR, identificada con 
C.C. 32.665.746, actuando a través apoderado judicial, ha presentado demanda 
VERBAL, en contra de PAMELA ANN ZIPPER, identificada con cedula de 
extranjería 492322 por las sumas descritas en el acápite de pretensiones de la 
presente demanda.  
 
En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde 

octubre de 2012) la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2024 corresponde a la suma 

de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L ($52.000.000.oo) y teniendo 

en cuenta que según las pretensiones de la presente demanda, la cuantía se estima 

en $59.770.000,oo ésta no supera dicho monto y por ende es una demanda de 

mínima cuantía. 

 

Ahora bien, el artículo 17 del C.G.P., dispone que los jueces civiles municipales 

conocen en única instancia entre otros: "1.- De los procesos contenciosos de 

mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 

las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 

administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la 

celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 

los notarios".  

 

No obstante lo anterior, el PARÁGRAFO único de la norma en comento enseña 

que "Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3", disposición que se encuentra vigente a partir del 1° de 

Enero de 2016 y aplicable para el caso de marras, toda vez que en la ciudad de 

Barranquilla ya existen jueces de tal naturaleza. 
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Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que en Distrito Judicial de Barranquilla 

se cumple el supuesto fáctico que consagra el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., 

esto es, la existencia de juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, el despacho rechazará la presente demanda y ordenará remitirla a la 

oficina judicial para que sea sometida a las formalidades del reparto entre los 

jueces municipales de pequeñas causas y competencias múltiples de esta ciudad. 

  

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

2.- Remitir la presente demanda virtual a demandasbquilla@cendoj,gov.co a fin de 

que sea sometida a las formalidades del reparto entre los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

3.- Háganse las anotaciones correspondientes en los libros radicadores y en el 

sistema TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES. 

LA JUEZ 
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RADICADO: 08001-40-53-001-2019-00130-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA - FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA(cesionario) NIT - 830.054.539-0 

DEMANDADO: INGEMEDICA DE COLOMBIA S.A.S. con NIT 900.768.053-1, YAZMIN HIGGINS 

TURBAY con C.C. 32.711.640 

 

INFORME DE SECRETARÍA Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informando 
que se encuentra pendiente resolver solicitud de cesión de crédito. Sírvase proveer.  

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA. 

SECRETARIO. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Téngase como fecha de esta providencia, la registrada en la firma electrónica. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

La cesión de créditos es un negocio jurídico por el que el acreedor (cedente) 
transmite a un tercero (acreedor cesionario) los derechos de relación entre acreedor 
y deudor, sin que la relación primitiva se extinga, regulada en el artículo 1959 y 
subsiguientes del Código Civil.  
 

Revisado el expediente observa el despacho que el representante legal de 
BANCOLOMBIA S.A., el Dr. MARICIO BOTERO WOLF otorgó poder a VIVIANA 
POSADA VERGARA para efectuar cesiones de créditos mediante escritura pública 
No. 2381 en fecha de 13 de julio de 2021 en la notaría veinte del círculo notarial de 
Medellín. 
 

Mediante memorial de fecha de 08 de julio de 2022 (pieza digital 18) se allego una 
cesión de crédito suscrita entre BANCOLOMBIA S.A., (cedente) y FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA (cesionario), solicitando la 
aceptación del crédito adeudado por las partes demandadas en el presente proceso 
y que se reconozca personería jurídica a la Dra. FRANCY BEATRIZ ROMERO 
TORO.  
 

En la pieza digital 18, se observa que la Dra. VIVIANA PASADA VERGARA 
transfiere a favor del cesionario FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA con NIT 830.054.539-0 a título de compraventa las 
obligaciones y garantías ejecutadas por la cedente dentro del proceso de la 
referencia, así como todos los derechos y prerrogativas que se derivan desde lo 
sustancial y procesal, sin que el cedente se haga responsable frente al cesionario o 
a terceros de la solvencia económica de deudores, fiadores, avalistas y demás 
obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asume responsabilidades por el crédito 
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vendido, ni por su exigibilidad, ni por las eventualidades que se puedan presentar 
dentro del proceso.  
 

De conformidad con el texto del título valor que reposa en el expediente digitalizado 
(pieza 01) la sociedad INGEMEDICA DE COLOMBIA S.A.S., y YAZMIN HIGGINS 
TURBAY aceptaron que la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., realizará cesión 
de los derechos derivados del pagaré sin que mediara notificación.  Ahora bien, el 
inciso tercero del artículo 68 del C.G.P., dispone:  
 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 
contraria lo acepte expresamente. 

 

Teniendo en cuenta que la cesión de crédito fue aceptada expresamente por los 
ejecutados al momento de la suscripción del título valor, y teniendo en cuenta que 
en el proceso en comento se ordenó seguir adelante con la ejecución contra los 
demandados, este Despacho procederá a notificar por estado electrónico al extremo 
pasivo de la cesión de crédito.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  ORAL 
DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito que hace BANCOLOMBIA S.A. 

(cedente) en su calidad de acreedor del extremo pasivo, a favor de FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA (cesionario) con NIT 

830.054.539-0.  

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico al extremo pasivo de la cesión de 

crédito conforme a lo expuesto es la parte considerativa.  

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. FRANCY BEATRIZ ROMERO 

TORO identificada con C.C. No. 52.321.360 y portadora de la tarjeta profesional No. 

109.133 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte de demandante-

cesionaria del proceso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES. 
LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso informándole que 
se inscribió el emplazamiento del demandado DIEGO RAFAEL MENDOZA ZABALA en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, y el término ya se encuentra vencido. A su vez se encuentra 
escrito de contestación de la demandada CLORINDA ORTIZ DUEÑAS. Sírvase proveer. 

 
LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 

SECRETARIO. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
Barranquilla, fecha registrada en firma electrónica al final del documento 

 
ASUNTO 

 
Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente de la referencia, se 
tiene  que, la demandada CLORINDA ORTIZ DUEÑAS, notificada personalmente  
del auto de mandamiento de pago,  propuso  en su  oportunidad  excepciones de 
mérito.  
 
No  obstante,  distinta  es  la  circunstancia del  demandado DIEGO RAFAEL 
MENDOZA ZABALA,  quien  no  pudo  se  notificado.  Por  lo  que,  con  auto  del  
20 de  noviembre de  2023,  de  conformidad  con  el  art. 293 del  CGP, se  ordenó  
su  emplazamiento.   
 
Que,  en  cumplimiento de  la  anterior  disposición,   la secretaría  de este  despacho, 
procedió  con su  anotación,  en el Registro Nacional de Emplazados. 
 
Surtido lo  anterior, este  despacho  procederá con  la  designación  del Curador Ad 
Lítem, para su representación, de  conformidad  con  los  artículo 48 de la  misma  
codificación.     
 
Ahora, siendo  que  no se encuentra integrado el contradictorio, no es  posible  dar 
trámite a las excepciones de mérito propuestas por uno de los demandados, por no 
ser el momento procesal oportuno. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar Curador Ad-Lítem del demandado DIEGO RAFAEL 
MENDOZA ZABALA con el fin de notificarle el auto que libra mandamiento de pago 
de fecha, 12 de enero de 2022, a la abogada KAROL JOHANA  GUTIERREZ  
SUAREZ, C.C. No.22.548.962 y Tarjeta Profesional No.137935 del C.S.J., quien 
podrá ser contactada en el correo electrónico: karoljgutie@gmail.com, y al celular 
3008155241,  fijo  6053043424.    
  

RADICADO: 08001-4053-001-2021-00578-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S NIT 900.265.868-8 

DEMANDADO: DIEGO RAFAEL MENDOZA ZABALA C.C. 1.045.708.605 

DEMANDADO: CLORINDA ORTIZ DUEÑAS C.C 22.672.400 

mailto:cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jenniferalvarado0415@gmail.com
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SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese tal designación al profesional del derecho 
KAROL JOHANA  GUTIERREZ  SUAREZ, C.C. No.22.548.962 y Tarjeta Profesional 
No.137935 del C.S.J., quien podrá ser contactada en el correo electrónico: 
karoljgutie@gmail.com, y al celular 3008155241,  fijo  6053043424.    
 
TERCERO:   La designación es de forzosa aceptación y deberá concurrir de manera 
inmediata a asumir el cargo y desempeñarlo en forma gratuita como defensor de 
oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrense las 
comunicaciones respectivas. 
 
CUARTO: Señálese como gastos al Curador Ad Lítem, la suma de seiscientos mil 
pesos M/L ($600.000.oo). 
 
QUINTO: Los gastos señalados en el numeral anterior, serán exigibles cuando el 
curador ad-lítem haya finalizado su cometido, tal como lo dispone el artículo 363 del 
CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
LA JUEZ 
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RADICADO: 08001-40-53-001-2022-00714-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE - NIT 890.300.279-4 

DEMANDADO: CARLOS LUIS PALACIOS COPETE - C.C.11.799.287 

 
INFORME DE SECRETARÍA Señora Juez, paso a Usted el presente proceso ejecutivo informándole 
que se inscribió el emplazamiento del demandado CARLOS LUIS PALACIO COPETE, en el Registro 
Nacional de Emplazados, y el término ya se encuentra vencido. Sírvase proveer. 
 

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa.  
Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Téngase como fecha de esta providencia, la registrada en la firma electrónica. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente de la referencia, 
encuentra el Despacho que efectivamente, se inscribió el emplazamiento del 
demandado CARLOS LUIS PALACIOS COPETE identificado con la cédula de 
ciudadanía 11.799.287, en el Registro Nacional de Emplazados, y el término ya se 
encuentra vencido, por lo que, continuando con el trámite respectivo, se procederá 
al nombramiento del Curador Ad Litem, para su representación.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: DESIGNAR CURADOR AD LITEM del demandado CARLOS LUIS 
PALACIOS COPETE identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.799.287, con 
el fin de notificarle el auto admisorio de fecha 25 de noviembre de 2022, a la 
abogada GERALDINE VERGARA MORENO identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.010.102.257 y portadora de la tarjeta profesional No. 416.931 del C.S.J., quien 
podrá ser contactada en el correo electrónico geralvergara2000@hotmail.com, y al 
celular 3046331342 como curador.   

SEGUNDO: La designación es de forzosa aceptación. El Curador Ad Litem deberá 
concurrir de manera inmediata a asumir el cargo y desempeñarlo en forma gratuita 
como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiese 
lugar. Líbrense las comunicaciones respectivas.  

mailto:geralvergara2000@hotmail.com
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TERCERO: Señálese como gastos al Curador Ad Litem la suma de SIESCIENTOS 
MIL (600.000,00) 

CUARTO: Los gastos señalados en el numeral anterior, serán exigibles cuando 
Curador Ad Lítem haya finalizado su cometido, tal como lo dispone el artículo 363 
del Código General del Proceso.    

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES. 
LA JUEZ 
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RADICADO: 08001-40-53-001-2023-00861-00 

PROCESO: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA - C.C.860.003.020-1  

DEMANDADO: REGINA ZAPATA STACEY - C.C. 32.642.881 

 

INFORME DE SECRETARÍA Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, el extremo 
activo solicita retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa. 

Secretario. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Téngase como fecha de esta providencia, la registrada en la firma electrónica. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Mediante memorial allegado al proceso (pieza digital 04), observa el Despacho que 
el demandante a través de su apoderado solicita el retiro de la presente demanda. 
Ahora bien, el artículo 92 del C.G.P consagra lo siguiente:  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 
retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)” 

 
Esta agencia judicial corroboró que a la fecha no se ha surtido notificación del auto 
admisorio de la demanda. Razón por la cual se cumplen los presupuestos del 
artículo 92 del CGP. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, administrando justicia por autoridad de la ley 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda instaurada por BANCO BBVA 

COLOMBIA con Nit. 860.003.020-1, contra REGINA ZAPATA STACEY con C.C. 

32.642.881, solicitada por la parte demandante, de conformidad con lo expresado 

en las consideraciones.  

SEGUNDO: HÁGANSE la respectiva anotación en el software de gestión TYBA 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES. 
LA JUEZ 
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RADICADO:  080014053001-2023-00862-00 

PROCESO:  EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964-4 

DEMANDADO:  JARLINTON CASTRO PEREZ C.C. 72.222.413 
 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
correspondió por reparto virtual de la Oficina Judicial el día 30 de noviembre de 2023, a la cual le 
correspondió el número de radicación 08001405300120230086200. Sírvase proveer. 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica 
 

CONSIDERACIONES 
 

De los documentos acompañados con la demanda, resulta a cargo de la parte 
demandada una obligación y la sociedad acreedora persigue el pago con el 
producto de los bienes gravados con hipoteca. 
 

En tal virtud, de conformidad con lo prescrito en el artículo 468 del Código General 
del Proceso, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LÍBRASE MANDAMIENTO DE PAGO, POR LA VÍA EJECUTIVA a 
favor de la parte Demandante BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964-4 con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por MARÍA DEL 
PILAR GUERRERO LÓPEZ; y en contra de JARLINTON CASTRO PEREZ 
C.C.72.222.413,  la  suma  de:  
 

CIENTO DIECISIETE MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS ($117.004.669), correspondiente a la obligación N°756857537 
contenida en el pagare número N° 756857537, el cual se encuentra en mora desde 
el 01 de abril de 2023, discriminado así: 
 

- CIENTO SETENTA Y OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($178.036), por concepto capital en 
mora desde el 01 de abril de 2023 hasta el día 20 de octubre de 2023. 

 

- CIENTO DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS ($ 116.826.633), por concepto  capital acelerado desde el 20 de octubre de 2023. 

 

- La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
($4.563.274,10), por concepto de intereses corrientes de la obligación anterior, 
liquidados desde el 24 de marzo de 2023, hasta la fecha de presentación de la 
demanda. 

 
 

mailto:cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Más intereses legales estipulados en el titulo valor causados periódicamente desde 
el día 01 de abril de 2023, fecha en que inicia la mora del capital, hasta el 20 de 
octubre de 2023, fecha en que se acelera el plazo. 
 

Más los intereses moratorios que se causen al doble del legal sobre el total del 
capital a partir del 20 de octubre de 2023, fecha en que se acelera el mismo 
 
SEGUNDO: Las sumas antes descritas deberán ser canceladas por la parte 
demandada dentro del término de cinco (5) días hábiles, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 431 del C.G.P.   
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada en la forma 
establecida en el artículo 290 del Código General del Proceso.   La notificación 
personal podrá realizarse en forma electrónica. No obstante, para su validez deberá 
atenderse lo señalado por el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   
 

CUARTO: Para hacer uso de su defensa a la parte demandada se le concede el 
término de diez (10) días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 442 
del C.G.P. 
 

QUINTO: DE LA DEMANDA CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, el traslado se surtirá mediante la entrega de copia de la 
demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador 
ad litem; para que ejerza el derecho de defensa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: DECRETASE EL EMBARGO del inmueble hipotecado, que se persiguen 
en esta demanda, según  escritura púbica N°4561 de fecha 12 de julio de 2022, de 
la Notaria Tercera del círculo de Barranquilla, hipoteca abierta sin límite de cuantía, 
cuya propiedad recae en la señora JARLINTON CASTRO PEREZ C.C. 72.222.413. 
 

Inmueble ubicado en la CALLE 120 N° 42B – 112 de la ciudad de Barranquilla. 
APARTAMENTO N° 904,  torre 9, conjunto residencial AMAZILIA – ETAPA 2,  folio 
de matrícula inmobiliaria N° 040-629849. 

 
Por secretaría oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla.  
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA 
LOPEZ, C.C. Nº 72.125.621 y T.P. Nº 63.886 del C.S.J., apoderado de la entidad 
demandante BANCO BBVA COLOMBIA Nit. 860.003.020- 1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 

 JUEZ  
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RADICADO:  08001-4053-001-2023-00878-00  
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDADO:  TRANS ELECTROASOCIADOS S.A.S NIT. 900.108.011-1 

DEMANDANTE:  QUARK UP S.A.S NIT. 802.008.760-5 
 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez, a su despacho la presente demanda, inadmitida mediante 
proveído de fecha enero 31 de 2024, que fue subsanada por la parte demandante dentro del término 
legal establecido. Sírvase proveer.  

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
SECRETARIO  

 
      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

         Barranquilla, fecha registrada en la firma electrónica al final del documento 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia de fecha 31 de enero de 2024, se resolvió mantener la 
presente demanda en secretaria, a fin de que la parte demandante subsanara los 
defectos de que adolecía la demanda.  Entre ellos que se aclarara lo siguiente: 
 
- Numeral 5.1 de los hechos, la parte demandante manifiesta que el precio total incorporado 

en la factura de venta No. TR 1903 que se pretende cobrar es de $10.925.000,oo, mientras 
que en el numeral quinto (5) del acápite de pretensiones indica que la factura es por valor 
de $10.825.000,oo. 

 

- El numeral 7.1 de los hechos que el ejecutante que el precio total incorporado en la factura 
No. TR 1921 es de $9.850.500,oo, mientras que por otro lado indica que se pretende el 
cobro de la factura No. TR 1921 por valor de $8.316.000,oo conforme lo consignado en el 
numeral 7 de las pretensiones.  

 

- Así mismo, en el numeral 11.1 del acápite de hechos se indica que el precio total 
incorporado en la factura de venta No. TR 1955 es de $6.237.000, mientras que en el 
numeral 11 de las pretensiones se habla de un valor de $56.237.000.  

 
Así mismo, debía aportar las facturas de ventas mencionadas en los hechos y 
pretensiones de la demanda, toda vez que las aportadas no correspondían. 
 
La parte demandante mediante escrito de subsanación presentado  el  9 de  febrero 
de  2024,  pieza  9, indicó: 
 

 
De lo anterior se advierte, que la parte demandante altera las pretensiones de la 
demanda.  Lo que implica una reforma de la misma.  Por tanto, ésta debió ser 
presentada debidamente integrada en un solo escrito; tal como lo exige el numeral 
3° del artículo 93 del Código General del Proceso. 
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Por lo anterior, al no cumplirse con la referida formalidad procesal, se concluye que 
la presente demanda no fue subsanada en debida forma. Por lo que se procederá 
a su rechazo en virtud del numeral 1° del artículo 90, numeral 7° inc. 2° del Código 
General del Proceso; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la providencia. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, promovida por la TRANS 
ELECTROASOCIADOS S.A.S identificada con NIT. 900.108.011-1 contra QUARK 
UP S.A.S. identificada con NIT. 802.008.760-5 en atención a lo expuesto en las 
consideraciones de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora 
de la anterior demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los 
trámites secretariales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZA 
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 RADICADO:  08001-4053-001-2023-00891-00 

 PROCESO:  EJECUCION DE GARANTÍA MOBILIARIA 

 DEMANDANTE:  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. - NIT. 900.628.110- 3 

 DEMANDADO:  CARLOS ANDRES AGUDELO IZAQUITA, C.C. 1.192.818.988 
 

INFORME DE SECRETARIA Señora Juez, a su despacho la presente solicitud de aprehensión y entrega de la 
referencia, en la que la parte demandada por medio de apoderado solicita se dé por terminada la presente 
compulse y en consecuencia se levante la orden decretada en auto de fecha 16 de enero de 2024. Sírvase 
proveer. 

                                                                       LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA                                                                                         
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
Fecha  registrada en la firma electrónica al  final del documento 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Este juzgado en concordancia con lo prescrito en la Ley 1676 de 2013 y Decreto 
1835 de 2015 ordenó aprehensión y entrega a favor de BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A., del vehículo identificado con placa LJM063, cuya 
tenencia radica en cabeza de CARLOS ANDRES AGUDELO IZAQUITA.  
  
Ahora, mediante correo electrónico, el 20 de febrero de 2024, BANCO SANTANDER 
DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial solicitó que se 
disponga sobre la terminación de la presente solicitud, por PAGO PARCIAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
  

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 
de 2013, este despacho dispondrá sobre el levantamiento de la orden de 

aprehensión del vehículo de PLACA: LJM063, MARCA: HYUNDAI, LÍNEA: TUCSON, MODELO: 2023, COLOR: 

BLANCO ATLAS, MOTOR: G4NLNW621825, CHASIS: TMAJB81DBPJ250714, CARROCERÍA: WAGON, CILINDRAJE: 1.999, 

SERVICIO: PARTICULAR.; cuya tenencia radica en cabeza de CARLOS ANDRES 
AGUDELO IZAQUITA.  
 
En  mérito de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  ORAL 
DE  BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión dada sobre el 

vehículo identificado con la PLACA: LJM063, MARCA: HYUNDAI, LÍNEA: TUCSON, MODELO: 2023, COLOR: 

BLANCO ATLAS, MOTOR: G4NLNW621825, CHASIS: TMAJB81DBPJ250714, CARROCERÍA: WAGON, CILINDRAJE: 1.999, 

SERVICIO: PARTICULAR.; cuya tenencia radica en cabeza de CARLOS ANDRES 
AGUDELO IZAQUITA., en razón a la terminación del trámite por pago parcial de 
la obligación. 
 
 

SEGUNDO: OFICIAR al comandante de la POLICIA NACIONAL-SIJIN MEBAR 
AREA AUTOMOTORES, comunicando la orden de cancelación de la aprehensión 

que pesa sobre el vehículo identificado con PLACA: LJM063, MARCA: HYUNDAI, LÍNEA: TUCSON, 

MODELO: 2023, COLOR: BLANCO ATLAS, MOTOR: G4NLNW621825, CHASIS: TMAJB81DBPJ250714, CARROCERÍA: 

WAGON, CILINDRAJE: 1.999, SERVICIO: PARTICULAR.; cuya tenencia radica en cabeza de CARLOS 
ANDRES AGUDELO IZAQUITA., 
 
Lo  anterior,  en razón a la terminación del proceso, por pago parcial de la 
obligación. 
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TERCERO: Dar por terminada la presente actuación, radicada con 
No.08001405300120230089100 por las consideraciones expresadas en la parte 
motiva de este auto. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, archívese la actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 
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RADICADO 08001-40-53-001-2024-00034-00 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO.  

DEMANDANTE MARGARITA DE JESUS CABRERA DE MEZA - C.C.39.032.146 

DEMANDADO OSCAR ANTONIO LATORRE VARGAS - C.C.80.482.093 
FANNY PAOLA FRANCO PEREZ - C.C. 32.774.540 
JESUS MARTINEZ PADILLA - C.C. 1.067.915 

 

INFORME DE SECRETARÍA Señora Juez, a su Despacho la presente demanda, que correspondió a 
este Despacho por reparto de la Oficina Judicial y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole 
como número de radicación 08001-40-53-001-2024-00034-00. Sírvase proveer.  
 

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa. 

Secretario. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Téngase como fecha de esta providencia, la registrada en la firma electrónica. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
MARGARITA DE JESÚS CABRERA DE MEZA, quien se identifica con C.C. No. 
39.032.146, actuando a través de apoderado judicial ha presentado demanda de restitución 
de inmueble arrendado contra OSCAR ANTONIO LATORRE VARGAS con C.C. 
80.482.093, FANNY PAOLA FRANCO PEREZ con C.C. 32.774.540 y JESUS MARTINEZ 
PADILLA con C.C. 1.067.915.  
 
De conformidad con el artículo 25 de C.G.P.  la mínima cuantía se encuentra determinada 
hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, para el 2024, a la fecha de 
presentación de la demanda corresponde el valor de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS M/L ($52.000.000).  
 
De conformidad con las pretensiones de la presente demanda, la cuantía se estima en 
CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($41.300.000).  Es decir,  ésta 
no supera dicho monto de mínima cuantía, por lo tanto, no tenemos competencia.  
 
Ahora bien, el artículo 17 del C.G.P., dispone que los jueces civiles municipales conocen 

en única instancia entre otros: "1.- De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
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correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 
cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 
matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios". 
 
No obstante lo anterior, el PARÁGRAFO único de la norma en comento enseña que "Cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3", disposición que se encuentra vigente a partir 
del 1° de Enero de 2016 y aplicable para el caso de marras, toda vez que en la ciudad de 
Barranquilla ya existen jueces de tal naturaleza. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que en Distrito Judicial de Barranquilla se cumple 
el supuesto fáctico que consagra el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., esto es, la 
existencia de juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, el despacho 
rechazará la presente demanda y ordenará remitirla a la oficina judicial para que sea 
sometida a las formalidades del reparto entre los jueces municipales de pequeñas causas 
y competencias múltiples de esta ciudad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: DECLARAR  LA  FALTA DE  COMPETENCIA   de este  despacho,  para  

conocer de la presente demanda,  en razón de la cuantía, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda virtual a demandasbquilla@cendoj.gov.co a fin 

de que sea sometida a las formalidades del reparto entre los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. 

TERCERO: HÁGANSE las comunicaciones y anotaciones correspondientes en los libros 

radicadores y en el sistema TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES. 
LA JUEZ 
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